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DE:.: TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

\ ; CONSTITUCIONALES y DE ACCIONES DE 
, INCONSTITÜCiONAu'DAD 
.. , ....... ~ - ~.... - .... ____ ..... '. l¡ . 

En la Ciudad de-'México, a siete de ociutiré:C:te:dos mil.diecinueve, se da cuenta al Ministro 
't f -' ' )·., •-., "' ~ . ·~-, ' 

Arturo Zaldívar•-Lelo de Larrea;.·~residentci~de·la·Suprema'Corte de Justicia de la 
Nación, corí•el 9ficio .nümerc(!_.4~8412,0119 y, ··91yan~xo d~ ~u~io Scherer lbarra, Consejero 
Jurídico del .. ~oaer Ejecútiv~>'-Fedet?I',, Y~dbido~·er.·cüa,tro :de:los mismos mes y año en la 

Ofic~na 9.~ C~rtificación·'j. Ú'd~-i~I. y. 1·G.,:.10.:rr~sp?.rd.~n~ia C:t~:este·~l~6'.Trib~ registrados con 
el numero··o34880. Conste. . · ·. 1. . .,. · ' · • ·. ; " . ~ 

l. ti:.:·.-./:·'' ,,/'{(.l·l'·~'\\~:.',.,··~. ·.··· .. 

cíu~~d d: .. M~~~\ ·a sif3,tf ~~~o~~.~~~ \~'~.ci~~·riiil·~i~ve .. ·· ' 

c~rt:ei ofici~"Y ~l'?nel~~~~~:.~g~.8~~~~,!~t~?~~:~.:registre~e;;el e?<~~.?}ente relativo 
al recu~só;dé reclamación qu.e. hacé.vale(ef.c.· orláe~·· .. r,ídico del.~0,der Ejecutivo 

;;.,. \ f '• ! ... ti f . ~.· \. • ' ' \ "J \ ""· '•, ~ "\ ~ ·J } ' ~ 
• ", .... '. .(o "· ................. \ •• , \ \ , • , ' ' ...... ~ .. 

Federalh_tcuya pefr~onalidad·.Jiene {eqonqci_d_a: en ·1os autos e de.:: Ja controversia 
... ' '11 J .'· • • ' "~ ¡~ ••.'Y, ... ..t ' 1 y.- 1,',.. i .. .. • .. .-. ". ! ,.• t ' : 

constituciooá11/, contra. .. ~I p~ovEÚdo:de.veinté~~ptieriíbre d~ dós,,.mil diecinueve, 

dictado por ~;~i¡·rlist~~· ¡~·;trU~t~r~~~·gie_:Nla~Í~~·~d·~:Relioll~~~. mediante el cual 
·, :tfi!. •\.·-"-~ ... - ~' " 1 ..... J."_,-

admitió a trámit0"i~~~l11;nd;i.~re~.!!?-~~~~~(el·l~'~litut~'.Ná.bió~al de Transparencia, 

Acceso a la lnforniaci.é>.h~~~yfl?.rotec~de·:~:Datos ·Personales y, entre otras 
·~ ... !<· ~ ~ ... -; .,¡·- -"!"' ....... ·~ ,¡ ....... "\..- ..... , . ~.,,.:'· . 

cuestiones, se le tuvo co~~ -rufu~·élBjTlándáilk. 

Con fundamento en los articulas 1 O, fracción 12 , 11, párrafos primero y 

p ¿:r;;~;;~s11~;;;~ó;~~:~~:::~~~e~:;1:~::::~n~;01:~::~;~~:;:;~~~~' 
1 Fojas 64 y 66 de la controversia constitucional 305/2019. 
2 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

SU ~.Ee&erai.íl:\erid[an el'carácter,départe en)las cont.roversiás!cóñstituciorlales: ( ... ') '\ : '·.¡ :\ ,.· 1('1'\] 
1\t 111 '\ · 11"'1 ;J ,., ¡ • ·, ·• • '\}I 

11. Como demandado; la·entidad,-poder u ·órgano que hubiere' emitido y promulgado 'la'norma-g'eneral o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que. en términos de las normas que los rigen. estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
4 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; ( ... ) 
5 Articulo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
6 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes. en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan. deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del numeral 17 de la citada ley, se tiene al promovente designando delegados, . 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta cipdad y se admite é:I , 

trámite el recurso de reclamación que hace valer en representación del citado 

poder. 

Atento a lo anterior, se tiene al promovente ofreciendo como prueba la 

documental que acompaña, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 8 de 

la ley reglamentaria de la materia. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 539 de la invocada ley reglamentaria, 

córrase traslado, con copia simple del oficio de interposición del recurso, del auto 

impugnado y de la constancia de notificación respectiva, al ln~tituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección 'de Déjltos Personales, al 
1 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, al Congresq de la Unión, por 

conducto de sus cámaras de Diputados y Senadores, respectivamente, para 

que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partit del siguiente al en 
' 

que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten l'o que a su derecho 
1 

convenga, así como a la Fiscalía General de la República tjara que, dentro del 

citado plazo, manifieste lo que a su representación correspondr. 

Ello, con fundamento en el artículo 1 O, fracción IV10 , de la l~y reglamentaria de 

la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio11 del otcreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía Gen·eral de la República, publicado en el Diario 
. 1 

1 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 
' 1 

1 

deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la personad personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervenciór:i que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre: serán notificados en su 
residencia oficial. : 
7 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de¡la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las qisposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalid~d a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidps Mexicanos. A falta de 
disposición expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedirjiientos Civiles. 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posicí'ones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor de$echar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentenci~ definitiva. 
9 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la quprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del olazci de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la 9uprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de qu¡:¡ elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. i 
10 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artícu10¡ 1os de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 1 

IV. El Procurador General de la República.( ... ) ! 
11 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánida de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía Gene~al de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales v/gentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y lo~ Fiscales en los términos 
de esta Ley. 1 

2 
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A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese 

copia certificada de las constancias que obran en la 

controversia constitucional 305/2019, a la cual debe añadirse 

copia certificada de este proveído, para los efectos a que haya 

lugar. 

Con apoyo en los numerales 14, fracción 11 12
, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 81, párrafo. primero13
, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia'\'d~. ¡~ ~;bi~n( u(n~ ve? concluido el trámite del recurso, 
. . .., . ~ . 

túrnese este expediente ********** , de conformidad 
"·C."~''» 

con el registroi,8_U'e al ~fecto, ,s~_,!l~-~a,~~h~i?~'$~~~~cretaría: Gel1~ral de Acuerdos de 
.,·' •~ .• , .·. ' • ' a'. . \ \ .,.,., ·.' .. 

este Alto :~~~·~,nal. :· · :': _' <;·:.'.: :·.·: ~\."' -\\~ ·.,:; :~ " .. . . .·· 
Fin~~~-ente, con'·fund~T-e2~q;~,ri·~~ ~~,~~~10'.287 1 ~:~~r·invoc~ódigo Federal 

de Proc1edimientos Civilés;"hágase·:1a·~.céhificación·de lós días en.que transcurren 
l .... ~'_;-•'·.~) \ ~~ i'. ·,~·~\ .~· .... ; :~., \ .. \ { i; ~. ·· ... t ,: '\:~ ": .,': , .'.: - • ' ;> ··, . 

los pla~q~ ~torgadp~ e~ este Pt~(e1do.: , . · . . tf!:fp) 
Notifíquese. ·, ' ' . j ' 

.~' ' •• " ~\ ' ' • '· ', "1, \.-- ;'.. ' 
~~~~ -··~:- •'(.., " 

Lo~:p~Óveyó··y;,firrria·é1 Miriistt6 ·'ArtÚi:~~··za1cii~_ío1d_e. Lar~éa, Presidente 

de la ~~-~~~ma',bci..t~.;de'.--j'usticia de.:i-~:--N~~i6~·~üf~n.-actúa e~-~ la Maestra' 
.... -:¡¡.:~ t}j :~ "., ·~ /; . .. .,,,... '~ )} .,.,, '.; · ..... '. t ·~ .. / '/ <"<! ~: .:/ ~ ~" .< •' ,.,.,_ ; ' /' ~ \ ,' .( // 

Carmina Corté!! Rod.rígüez;~'.S~cretaria:de)~~ción de'Trámitet9é Controversias 

Constitucio~~~I~~- y,d~·iéción~~-d;~~~d~~sti;úc~lda~· d~ la Sub~~cretaría General 
... ,¡.';,:'·~~. r_~, t) "-__,h,,. r "-; .\ o.·.~~_..j.'.f ~~ --:. ,•' l ,.,t< _,·'~.~/ .·~·./, I 

de Acuerdos de ·'este ~Alto Tribunal, que\ fet, V;; ¿ J . ·.. /· · ·• ·· · · , ·· 
.,_. ··:~,. ' ., '"-- -~__:' -·- t._,1 , 'l., '· .. ' , \ 

~... ~ .. . ...... · \Y 

P QJ::i,~~lQ;rre~~o~a:.\ii Pr~~ ~e siet~ ;d~ dctubré d~ dóS ffiil'di.ici~~eve,'~;cÍi:~j ~¿J 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 168/2019-CA, derivado de la 

SU toti'trc.rºv.'e..Sial\ córistil~~io'.n~I 305(201,9', lrit~rpuést6 :p,orl-el ¡ Poder.\EjecGtivó- F~d~r~IJ 
~~n~;'~ ,_u ... ; . . .. .. . .... · .... ' ... '~· ~ 

12 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución ( ... ) 
13 Articulo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) 
14 Articulo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 


